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RECURSO DE REVISiÓN
SUJETO OBLIGADO: PODER EJECUTIVO
SOLICITANTE DE LA INF ••••••••••
TOCA 04/2009

Mérida, Yucatán a catorce de julio de dos mil nueve.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --~ ..~
VISTOS: Para resolver el Recurso Revisión interpuesto por el Licenciado en Derecho

Enrique Antonio Sosa Mendoza, en su carácter de Titular de la Unidad de Acceso a la

Información Pública del Poder Ejecutivo del Estado; mediante el cual impugna la

resolución de fecha treinta de abril de dos mil nueve, dictada por el Secretario Ejecutivo

del Instituto Estatal de Acceso a la Información, Pública dentro del Recurso de

Inconformidad con número de expediente 32/2009. Este Consejo General se avoca a

estudiar el recurso referido en los términos de los siguientes:

ANTECEDENTES

PRIMERO. En fecha treinta y uno de octubre de dos mil nueve, el C.••••••

••• ~presentó una solicitud de información ante la Unidad de Acceso del Poder

Ejecutivo, en la cual requirió lo siguiente:

\
~

\ \

-0
'.' .1-

¡'Solicito me sea proporcionada toda la información referente al evento de las

mil columnas en la cual se presentó el artista placido domingo, misma que

fue pagada con recursos públicos (sic), la información es la siguiente: copia

del recibo de pago de honorarios a favor de plácido domingo. Copia del

recibo de retención de impuestos por parte de la secretaría de hacienda.

Copia de la factura del pago de traslado de placido domingo al estado de

Yucatán. Copia de la factura del hospedaje de placido domingo. Copia de la

factura del pago de iluminación de dicho evento. Copia de la factura del pago

de sonido de dicho evento. Copia de la factura de comida ofrecida en dicho

evento. Copia de la factura de toda la promoción hecha en medios de

comunicación de dicho evento. Copia de I~ fpr-~'-'-' '::=:-==-:.~. ~-_-J",_

transmisión en televisión para el evenir ...placido domingo en Chichen Itzá.

Copia 'de la factura del total dp Jdstos de transmisión en internet para el

evento de placido domingo f Chichen IIzá. Copia de /a factura del total de

gastos de transmisión er radio para el evento de plácido domingo en,
Chichen IIzá. Copia de I factura de todo lo que se gastó de propagand

impresa y/o folletería h ,ha para el evento de placido domingo en ¡che

Itzá....Copia de la fact¡ ¡ con respecto al convenio de la empre televisa con

el gobierno del e!; do de Yucatán para transmitir el "concierto de las mil

columnas en Ct nen Itzá presidido por placido domingo copia de la factura

de todos I~ obsequios dados al tenor placido domingo por parte de9.
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Es pertinente destacar que en ese sentido el mismo Código Civil del Estado en su

artículo 27 señala que el Registro Civil es la Institución de orden público e interés social

encargada de autorizar los actos relativos al estado civil de las personas y extender las
, ";v.,

-- actas relativas al nacimiento y diversos actos civiles que requieren de registro. Este

mismo Código prevé que las actas inscritas en el Registro Civil son de acceso público.

Mas precisamente lo prevé .en su artículo 35 cuando establece que: "Toda persona

puede pedir certificado de datos de las actas del registro civil, así como de los

documentos y apuntes archivados en relación con dichas actas."

Por ello y en razón de que debe regir el principio de máxima publicidad, dicho

principio sólo puede limitarse cuando se pueda poner en peligro el derecho a la

privacidad de las personas o en los supuestos que la ley establezca, circunstancia que

por la revelación del Registro Federal de Contribuyentes o RFC, como ha quedado

asentado por el Secretario Ejecutivo y en este caso por el Consejo General del Instituto,

no ocurre en el caso de estudio, por lo tanto a todas luces resulta como información

pública el Registro Federal de Contribuyentes o RFC, contenido en las facturas de

prestadores de servicios que reciben recursos públicos.

Ahora bien, en cuanto al domicilio contenido en las facturas que fueran

entregadas como parte de la información solicitada, resulta de igual forma información

pública, toda vez que el mismo se encuentra comprendido en el articulo 10 del Código

Fiscal de la Federación, el cual establece que tratándose de personas físicas el

domicilio fiscal es el local en que se encuentre el principal asiento de sus negocios,

cuando la persona física realiza actividades empresariales; si presta servicios

personales independientes, el loca! que utilice como base fija para el desempeño de

sus actividades; y en los demás casos, el lugar donde tenga el asiento principal de sus

actividades, de tal forma que el domicilio plasmado en la factura de una persona física

(en el presente caso un prestador de servicios que recibe recursos públicos), no implica

\.. necesarian:ente el domicilio particular o personal establecido en el artículo 8 de [a Ley

-C\ de Acceso a la Información PÚbl~capar~ el Estado y los Municipios de YUcatán,.a.unado

- \. ..J al hecho de que el mismo se refIere al Inmueble en el cual lleva a cabo sus actiVidades

empresariales, comerciales, etc. De tal forma, que en el presente caso, el domo llio n

cuestión no se adecúa a la hipótesís planteada por el artículo 8 de la citada L tal

virtud resulta pública dicha información.

Aunado a todo lo anterior, cabe precisar que las factur

•••••••••••• , en virtud de la solicitud de acces a información con folio

3898, realizada ante la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejec}~,
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constituye un "comprobante de gasto" relacionado con el otorgamiento de recursos

públicos.

De lo anterior, se deduce que los comprobantes fiscales de proveedores y

"prestadores de servicios son sin duda públicos, y no se""encuentran vedados o limitados

en su acceso por la confidencialidad, aunado a la circunstancia de que éstos reciben

recursos públicos, por lo tanto, resulta procedente la desclasificación como confidencial

de [a información relativa al Registro Federal de Contribuyentes o RFC y domicilio,

contenidos en las facturas que fueron entregadas como parte de la información

solicitada por el referido •••••••

En relación con el SEGUNDO concepto de agravio vertido por el Titular de la

Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, éste manifiesta que le

causa agravio el Resultando Tercero de la resolución del Secretario Ejecutivo, toda vez

que en el mismo, en relación con el Considerando Décimo, se ordena la entrega de la

información relativa a los documentos comprobatorios, que deben obrar en archivos del

sujeto obligado, respecto de las erogaciones de los siguientes conceptos:

• Seguro de coberlura amplia con una compañía de seguros, que cubra

responsabilidad civil por daño al público, equipo, talenfo artistico y staff y

que contemple recuperación de la inversión en caso de suspensión,

posposición o cancelación del evento.

• Gastos de personalidades acordados por ambas parles, así como

atención a terceros, invitados especiales ya sean estos funcionarios,

empresarios y personal especializado, esto incluye boletos de avión,

hoteles transporlación terrestre y viáticos .

• El otorgamiento de hofeles a todo el personal de Televisa (alrededor de

150 personas), así como del caterin de tres alimentos calientes diarios de

acuerdo a sus requerimientos en Chichén 1tzá, así como lo relativo a la

transportación que requieren durante toda su estancia entre el hotel y la

zona arqueológica de Chichén Itzá, así como desde y hacia el aeropuerto

de la ciudad de Mérida.

• Pagos efectuados a OCESA.

• Permisos delINHA.

• Gastos de ensayos prevIos y los ensayos con el Director Plácid

Domingo.-
De acuerdo con lo manifestado en el referido agravio, e reciso clarar que el

articulo 39 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios

y
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de Yucatán, si bien es cierto, que establece los requisitos mínimos con los que debe

contar una solicitud de acceso a la información, entre los cuales en la fracción IV se

establece la descripción clara v precisa de la información solicitada, también es cierto

que el propio articulo en su penúltimo párrafo establece lo siguiente;

IIArlículo 39.-

Si los datos proporcionados por el solicitante no bastan para localizar Jos

documentos o son erróneos, la Unidad de Acceso a la Información Pública

debaTa requerir al solicitante, por única vez, por esedto dirigido al domicilio

indicado por el mismo en la solicitud respectiva, por estrados en caso de no

haber proporcionado domiciUo o por vía electrónica, dentro cinco días

hábiles siguientes a la presentación de la solicitud."

De Jo que se colige, que en caso de no ser claros y precisos los datos

proporcionados en la solicitud de acceso a la información respectiva, esto es, que con

los datos proporcionados no se pueda localizar y por tanto identificar la información

requerida, la Unidad de Acceso correspondiente, deberá de requerir al solicitante de la

información dentro de los cinco días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud

respectiva, aclare a que información se refiere o, en su caso, proporcione más datos

para localizar o identificar la misma.

Ahora' bien, de las constancias que obran en el expediente del recurso de

inconformidad con número 32/2009 y del presente recurso de revisión, se observa que

en el término señalado en el penúltimo párrafo del articulo 39 de la Ley de la materia, la

Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo no requirió al C.

•••••••••• para que éste aclarara o proporcionara más datos par

localización o identificación de la información solicitada, en tal virtud, para la Uni ad e

Acceso en cuestión, fueron claros y precisos los datos proporcionados por el r

Osorio Gómez, en su soliCItud de acceso a la información con folio 3898.

Al entrar al estudio y análisis del contrato CULTUR 070907, Ca

Profesionales para la realización, asesoría ejecutiva y coordi técnica suscrito

entre el Patronato de las Unidades de ServiCios Culturales y Turísticos del Estado d.e

Yucatán y la empresa San Carlos Manangment, S.A. de C.v., para llevar a cabo el

magno evento "Concierto de las Mil Columnas Plácido Domingo en Chichén Ilzá"

patrimomo de la Humanidad y Maravilla del Mundo Moderno, se observó que tal y como

lo señala el Secretario Ejecutivo, del mismo se desprenden Claramente los conceptos

que constituyen lo solicitado por el C.••••••••••• en el punto 28 de la

).






